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Procedentes de la Comisaría Once de Familia Suba I I I de esta ciudad, han 
llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en 

relación con el acto administrat ivo allí proferido el 01 de julio de 2022, a 

través del cual, entre otras decisiones, se declaró probado el incumplimiento 
a la medida de protección por parte de la señora MIREYA ALVARADO 

MANOSALVA y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, respectivamente.  

 
ANTECEDENTES:  

  

La señora MARIA LUCIDIA MANOSALVA presentó solicitud de medida de 

protección contra la señora MIREYA ALVARADO MANOSALVA la cual 
culminó con la resolución de fecha 27 de octubre de 2021 mediante la cual, 

entre otras decisiones, impuso medida de protección definit iva en contra 
del citado.  

 

Posteriormente, la señora MARIA LUCIDIA MANOSALVA, puso en 
conocimiento el incumplimiento de la medida de protección que le fuera 

impuesta a la señora MIREYA ALVARADO MANOSALVA  , quien indico: “(…) 

En la mañana ella empezó a hacer grosera con el papa y el marido y le dije 
ust ed y yo t enemos un compromiso que hicimos en la comisaria, ella ahora 

est a más grosera que la primera vez, las agresiones son verbales, me trata 
muy feo , ella nunca me ha pegado, ese día me amenazo con el palo de 
escoba pero no me pego (…)”  

 
La Comisaría adelantó el correspondiente incidente y le dio el t rámite de 

ley.  

 

Llegado el día y la hora se celebró la audiencia y la Comisaría competente 

en resolución que aquí se consulta declaró entre otras cosas, probado el 
incumplimiento por parte de la señora MIREYA ALVARADO MANOSALVA a la 

medida de protección y lo sancionó con multa de 2 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, y le advirt ió que el incumplimiento a la sanción 
impuesta se convert irá en arresto en razón a razón de 3 días por cada salario 

mínimo.  

 

Expuesto lo anterior, el despacho entra a resolver este asunto, previas las 

siguientes:  
  



CONSIDERACIONES:  

  
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló 

el art ículo 42 de la Const itución Nacional, previendo en su art. 4º,  “Toda 

persona que dent ro de su cont exto familiar sea víct ima de un daño físico o 
psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier ot ra forma de agresión por 

part e de ot ro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las 
denuncias penales a que hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar 

donde ocurrieren los hechos y a falta de ést e al Juez Civil o Promiscuo 

Municipal, una medida de Prot ección inmediata que ponga fin a la 
violencia, malt rat o o agresión o evit e que est e se realice cuando fuere 
inminente”.  
  

Es así como en contra de la Resolución de incumplimiento de la medida de 

protección es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe 
revocarse o no la decisión (art ículo 12 D.R. 652 de 2001).  

  

Es importante resaltar lo consagrado por la Const itución Polít ica en su 
art ículo 42-5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de 

derechos y deberes de la pareja y el respet o recíproco ent re t odos sus 
integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se considera 
dest ruct iva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.    

  
En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 

575 del año 2000, encaminadas a “garant izar los derechos de los miembros 

más débiles de la sociedad (menores, ancianos y mujeres), erradicar la 
violencia de la familia; es objet ivo en el cual est á compromet ido el int erés 

general, por ser la familia la inst itución básica y núcleo fundamental de la 
sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  
Sentencia C-285 del 5 de junio de 1997, Corte Const itucional.  

  
La H. Corte Const itucional en sentencia T 027/17 M.P. AQUILES ARRIETA 

GÓMEZ señaló: “La Cort e Const itucional, en cumplimiento de los mandatos 

const itucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las 

mujeres son sujet os de especial prot ección const itucional debido a que 

present an una “(…) sit uación de desvent aja que se ha ext endido a t odos los 
ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

t rabajo”. En est e sent ido, y en el marco de un ámbito invest igativo y de 

juzgamiento de la violencia de género, la Cort e ha amparado los derechos 
fundamentales de est e grupo poblacional cuando se ha demost rado que 

las aut oridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido 
proceso al momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de 
prot ección por violencia int rafamiliar...”  

 
El art  2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer:  

  
“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia cont ra la 

mujer se ent iende cualquier acción u omisión, que le cause muert e, daño o 

sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o pat rimonial por su 
condición de mujer, así como las amenazas de t ales actos, la coacción o la 

privación arbitraria de la libertad, bien sea que se present e en el ámbito 
público o en el privado.  

 

Para efect os de la present e ley, y de conformidad con lo est ipulado en los 
Planes de Acción de las Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia 

económica, se ent iende cualquier acción u omisión orient ada al abuso 



económico, el cont rol abusivo de las finanzas, recompensas o cast igos 

monet arios a las mujeres por razón de su condición social, económica o 
polít ica. Est a forma de violencia puede consolidarse en las relaciones de 
pareja, familiares, en las laborales o en las económicas.”  

  
Por su parte, sostuvo la H. Corte Const itucional en sentencia de tutela No 

967-14:  
  

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar?   

  

32. La violencia domést ica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el 

daño físico, emocional, sexual, psicológico o económico que se causa entre 
los miembros de la familia y al int erior de la unidad domést ica. Esta se puede 
dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia.  

  

33. A part ir de las reivindicaciones logradas en las últ imas décadas por los 

dist intos movimientos feministas1, la visibilización del fenómeno de la 

violencia int rafamiliar, en especial cuando es física o sexual, se ha abierto 
en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comport amientos como const itut ivos de t orturas y t ratos crueles cont ra la 
mujer al int erior del hogar. Así, por ejemplo, est a Cort e, en sentencia C-408 

de 19962, reconoció que:   

  

“las mujeres est án t ambién somet idas a una violencia, si se quiere, más 

silenciosa y ocult a, pero no por ello menos grave: las agresiones en el ámbito 

domést ico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas 
prohibidas de discriminación por razón del sexo (CP art . 13) sino que pueden 

llegar a ser de t al intensidad y generar t al dolor y sufrimiento, que configuran 
verdaderas t orturas o, al menos, t ratos crueles, prohibidos por la Const itución 
(CP art s. 12, y 42) y por el derecho int ernacional de los derechos humanos.   

  

Así, según la Relat ora Especial de Naciones Unidas de Violencia cont ra la 

Mujer (sic), ‘la violencia grave en el hogar puede interpretarse como forma 
de t ortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos t ratos en virtud del Pact o Int ernacional de Derechos Civiles y 
Polít icos’3.  
  

Sobre la violencia, se estableció su carácter mult ifacético y se registró de 

manera más visible la violencia física, como aquella que atenta contra la 
integridad de las personas a part ir de actos “como empujones, gritos, 

cachet adas, arrojar objet os al ot ro, et c., hast a la violencia que puede 
eliminar al otro y acabar con el derecho a la vida”.  

  

¿Qué es violencia psicológica?  
  

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas 
intencionalmente a producir en una persona sent imientos de 

desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le generan baja de 

aut oest ima. Esta t ipología no at aca la integridad física del individuo sino su 
integridad moral y psicológica, su aut onomía y desarrollo personal y se 

materializa a part ir de const antes y sist emáticas conduct as de int imidación, 
desprecio, chant aje, humillación, insultos y/o amenazas de t odo t ipo4.  
  

37. Al est udiar est e t ema, la Organización Mundial de la Salud present ó el 
precit ado Informe t itulado “Est udio mult ipaís de la OMS sobre salud de la 

mujer y la violencia domést ica cont ra la mujer (2005)”5. De los result ados de 



las invest igaciones se dest acan las conclusiones referent es al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se est ablece que el mismo es 

sist emático y en la mayoría de los casos es más devast ador que la propia 
violencia física.   

  

En el Est udio6 se identificaron los act os específicos, que para la OMS son 
const itut ivos de dicho maltrato psicológico7, así:  

 Cuando la mujer es insult ada o se la hace sent ir mal con ella 
misma;  

  
 cuando es humillada delante de los demás;  

  

 cuando es int imidada o asust ada a propósit o (por ejemplo, por 
una pareja que grita y t ira cosas);  

  

 cuando es amenazada con daños físicos (de forma direct a o 
indirecta, mediante la amenaza de herir a alguien importante para ella).   

  

Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato 

psíquico sobre la mujer, se regist ra un porcent aje más elevado de 
comport amiento dominante sobre la misma, a part ir del cual t ambién se 
ejercen act os de int imidación como8:   

  
 impedirle ver a sus amig[a/o]s;  

  

 limitar el cont acto con su familia carnal;  
  

 insist ir en saber dónde est á en t odo momento;  
  

 ignorarla o t ratarla con indiferencia;  

  
 enojarse con ella si habla con ot ros hombres;   

  
 acusarla const antemente de serle infiel;  

  

 cont rolar su acceso a la at ención en salud.”  
  

De otra parte, conforme al art . 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 

294 de 1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de 
protección, es viable la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos 

legales, y en caso de reincidencia dentro de los 2 años la sanción será 
arresto entre 30 y 45 días.  

  

Obran como pruebas del líbelo:  

  

De acuerdo con los hechos narrados por la incidentante y teniendo en 
cuenta que la incidentada señora MIREYA ALVARADO MANOSALVA, no 

compareció a la audiencia de fallo, pese a que el mismo fue notificado de 

la fecha de audiencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por la 
incidentante de conformidad a lo dispuesto por el numeral 4 del art ículo 372 

del C.G.P., que reza: “Art . 372.- (…) 4. Consecuencias de la inasistencia. La 

inasistencia injust ificada del demandante hará presumir ciert os los hechos es 
que su fundan las excepciones propuest as por el demandado siempre que 

sean suscept ibles de confesión; la del demandado hará presumir ciert os los 
hechos suscept ibles de confesión en que se funde la demanda. (..)”. 
(Subraya del despacho).  



Por ser estos hechos, de maltrato psicológico y verbal , realizados en contra 

de la señora MARIA LUCIDIA MANOSALVA, graves para la sana convivencia 
de la familia y del buen trato entre los miembros de la misma, y atendiendo 

a los criterios de gravedad de la conducta los hechos y la necesidad de 

prevenir nuevos comportamientos como el aquí descrito, indefectiblemente 
se abre paso el correctivo impuesto por el a-quo contra la señora MIREYA 

ALVARADO MANOSALVA, ante la reiteración de hechos const itutivos de 
violencia intrafamiliar contra la ofendida.  

  

Así las cosas, considera este despacho la existencia de elementos suficientes 
para confirmar la medida de protección tomada y la sanción impuesta a la 

señora MIREYA ALVARADO MANOSALVA, razón por la cual se confirmará la 
providencia objeto de consulta.  

  

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C., ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA DE 
COLOMBIA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY,  

  
R E S U E L V E:  

  
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta.  

  

SEGUNDO: Devolver, mediante OFICIO, la actuación, a la oficina de origen, 
dejando las constancias del caso.  

  

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 

JUEZ 
 

 

CG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 047 
HOY: 13 de abril de 2023 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

________________________ 

LAURA CRISTINA RODRIGUEZ ROJAS 
Secretaria 

 

 


